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INFORME ANUAL 

 

De acuerdo a los Estatutos de la ASOCIACIÓN DE PENSIONADOS TRABAJADORES OFICIALES DE 

LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS (ASOTOP.UD) y dando cumplimiento 

al Artículo 1º. “Con fines de interés Social, la cual estará integrada por Pensionados  

trabajadores oficiales de la Universidad Distrital” igualmente la consecución del Artículo 6º y 

7º. De los Estatutos “Asesorar, Prestar, Gestionar, Adquirir, Obtener y Realizar actividades en 

beneficios de los Asociados y Coadyuvar en las peticiones que hagan sus afiliados para el 

oportuno y eficaz logro de sus prestaciones, tanto Sociales, como médico – Asistencia y 

económicas”. 

 

Durante el año 2017 se beneficiaron los afiliados a ASOTOP – UD, donde obtuvimos los aportes 

de los Asociados para cumplir con nuestro objetivo principal ayudarles en Prestar asesoría 

legal y fomentar la unidad de los afiliados propendiendo por su Organización y solidaridad,  

por eso con mucha satisfacción queremos compartir con ustedes el informe anual de la 

Asociación, por medio del cual plasmamos nuestros principales aciertos. De igual manera 

informamos los retos que hemos asumido, como una demostración clara del compromiso con 

el desarrollo sostenible donde llevamos a cabo el programa social. 

. 

Para la Asociación ha sido motivo de inmenso orgullo de haber cumplido ya seis (6) años 

cumpliendo con los afiliados y hacer un especial reconocimiento a los inscritos que soñaron 

con ofrecer oportunidades de ayuda algunos asociados, que con determinación y un enorme 

compromiso y ha contribuido a la generación de oportunidades. 

 

Los invitamos a compartir nuestros avances, resultados y retos y a sumar esfuerzos para 

lograr las condiciones de desarrollo y convivencia pacífica que requiere nuestro país. 

  

 

Cordialmente, 
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CESAR MARTIN ROMERO SALDAÑA 
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